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D1SPOSICION N°

BUENOSAIRES, 22 JUl 2016

VISTO el Expediente N° 1-47-0000-11589-15-6 del Registro de la

Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica

(ANMAT); Y

CONSIDERANDO;

Que por las presentes actuaciones la firma PETROQUIMICA RIOI .
TERCERO S.A. solicita la inscripción del producto denominado AGUA

LAVANDINA CONCENTRADA 55 gil cloro activo, marca doCLEAN, colo
I

producto domisanitario, en los términos de la Resolución (ex MSyAS)

709/98 Y normas complementarias.

Que a fojas 192 obra el informe técnico emitido por I el
Departamento de Uso Doméstico de la Dirección de Vigilancia de Produotos

para la Salud.

Que [a documentación aportada ha satisfecho los requisitos dé la

normativa vigente.

Que la Dirección de Vigilancia de Productos Para la Salud ha tomado
I

la intervención de su competencia. I
Que se actúa en virtud de las facultades conferidas por el Decreto, N°

1490/92 Y el Decreto NO101 de fecha 16 de diciembre de 2015.
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Por ello,

«2016 - )!fio áe(<Bicentenario áe fa áecfaración áe fa Indépenáencia :Nacional

DISPOSICION N°

MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGIA MÉDICA

EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACION NACIONAL DE•,,

DISPONE:

ARTÍCULO 10.- Inscríbase ante el Registro Nacional de Productos de Uso

Doméstico (RNPUD) de la Administración Nacional de Medicamentls,
I

Alimentos y Tecnología Médica (ANMAT), el producto denominado AGiA.

LAVANDINA CONCENTRADA 55 g/I cloro activo, marca doCLEAN, de acueldo

con lo solicitado por la firma PETROQUIMICA RIO TERCERO S.A.; oon
I

Registro Nacional de Establecimiento (RNE) NO 040030651, cuyos datos

identificatorios característicos se detallan en los Certificados de RNPUD lNO

0250010 Y 0250011, bajo las categorías de venta libre y de vera

profesional, respectivamente, que forman parte de la presente Disposició,n.

ARTÍCULO 20.- Autorizanse los rótulos de fs. 191, 190, 189 Y 1
1
88

correspondientes a los contenidos netos de 1, 2. 4 Y 5 litros, respectivamJte.,
I

bajo la categoría de venta libre. y de fs. 187 y 186 correspondientes a ios

contenidos netos de 10 y 20 litros, respectivamente, bajo la categoria de ve~ta

Profesionai, que se desglosan y forman parte de la presente disposición.

ARTÍCULO 3°.- Autorízase la composición centesimal obrante a fs. 183, ]84,

y 185.

ARTÍCULO 4°,- En los rótulos autorizados deberá figurar: RNPUD NO

0250010 Y 0250011 bajo las categorías de venta libre y de venta
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OISPOSICION N° 796 5

profesional, respectivamente.

ARTÍCULO 5°,_ La vigencia de los certificados mencionados en el artículo 10

será por el término de 5 (cinco) años a partir de la fecha de emisión de la

presente disposición.

ARTÍCULO 6°.- Regístrese. Gírese a la Dirección de Gestión de Información

Técnica a los fines que corresponda. Por Mesa de Entradas notifíqUesJ al

interesado, haciéndole entrega de copia autenticada de la presehte'

Disposición, de los Certificados mencionados en el artículo 10/ de los rótJlos

autorizados y de la composición centesimal aprobada. Cumplidot archíveJe.

Expediente NO1-47-0000- 11589-15-6

DISPOSICION N°

L~ 796 5

3

Dr. flOiSEHl:OL~llt
Subadmlnlstrador Nacional

Á.N.M.A.T.



República Argentina
Ministerio de Salud

Secretaría de Políticas, Regulación e institutos
Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica

Certificado de Inscripción Nacional de
Producto Domisanitario

0250010

I
I

El Administrador Nacional de la Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología
Médica (ANMAT) certifica que se autoriza el producto domisanitario con los siguientes datos I

identifica torios característicos:

l. Denominación: AGUA LAVANDINA CONCENTRADAcl.ORO ,\CTIVO 55GRCliL

2. Marca:

3. Origen:

4. Principios Activos:

5. Forma de Presentación:

6. Venta:

7. Titular del Producto:

8. Domiciliado en:

9. Establecimiento TITULAR:

DOCLEAN

ARGENTINA

HIPOCLORITO DE SODIO 5,45 %

BOTELLA PLÁSTICA DE CONTENIDO NETO 1,2,4 Y 5
LITROS

VENTA LIBRE

PETROQUIMICA RIO TERCERO S.A.

RUTA N' 6 CAMINO ALMAFUERTE SIN' RIO,
TERCERO - CaRDaBA

RNE N° : 040030651

10. Inscripción Aprobada por Dirección de Vigilancia de Productos para la Salud
Según Expediente Nro.: 1-0047-0000-011589-15-6.

Disposición N°:

Fecha:

22 JUL 2016
I

La vigencia del certificado será por el término de 5 (cinco) años a partir de la fecha consignada en la
disposición de autorización.

Sello}' Firm~dd Funtin"ario RespmNlhll'
.................................................................................
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República Argentina
Ministerio de Salud

Secretaría de Políticas, Regulación e institutos
Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica

Certificado de Inscripción Nacional de
Producto Domisanitario

I
I
\

0250011
EI.A?ministrador Naci?oal de la Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología
~edlca (ANMAT) certIfica que se autoriza el producto domisanitario con los siguientes datos
ldcntificatorios característicos:

1. l}cnominación: AGUA LAVANDINA CONCENTRADAcLORO ACTIVO 55GRCL/t

10. Inscripción Aprobada por Dirección de Vigilancia de Productos para la Salud
Según Expediente Nro.: 1-0047-0000-011589-15-6.

:La vigencia del certificado será por el término de 5 (cinco) años a partir de la fecha consignada en la
disposición de autorización.

\
I
I
I
I
I

I

Sello y Firma dcll<"lIncioo$rio Rcsplln~llhl~
. ~ .

DOCLEAN

ARGENTINA

HJPOCLORITO DE somo 5,45 "/••

RNE N" : 040030651

BIDÓN PLÁSTICO DE CONTENfOO NETO 10 Y 20 LITROS

VENTA INDUSTRIAL / PROFESIONAL

PETROQUTMICA RIO TERCERO S.A.

RUTA N" 6 CAMINO ALMAFUERTE S/N" - RIO
TERCERO - CORDOBA

796 5
22 JUL 20'16

9. Establecimiento TITULAR:

4. Principios Activos:

7. Titular del Producto:

5. Forma de Presentación:

3. Origen:

8. Domiciliado en:

6. Venta:

2. Marca:

Fecha:

Disposición N°:
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